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MÉXICO - MEDIDAS EN MATERIA DE LEGISLACIÓN ADUANERA

Solicitud de asociación a las consultas

Comunicación de Noruega

La siguiente comunicación, de fecha 12 de septiembre de 1996, dirigida por la Misión Permanente
de Noruega a la Misión Permanente de México, a la Delegación Permanente de la Comisión Europea
y al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4
del ESD.

_______________

De conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD, Noruega notifica mediante la presente
comunicación su deseo de que se le asocie a las consultas en el marco del párrafo 1 del artículo XXII
del GATT de 1994 solicitadas por las Comunidades Europeas el 27 de agosto de 1996 en relación con
la Ley Aduanera de México y la Resolución que establece las reglas de carácter general relativas a
la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte. La solicitud de celebración de consultas se distribuyó el 9 de septiembre de 1996 (WT/DS53/1).

Noruega considera que tiene un interés comercial sustancial en dichas consultas.




